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EXPEDIENTE: TEV-JDC-45/201 9.

ACTOR: COSME ¡USTO HERUÁruOEZ

AUTORIDAD
AYUNTAMIENTO
VERACRUZ.

RESPONSABLE:
DE ALTOTONGA,

Xalapa-Enríquez, Ye¡acruz de lgnacio de la Llave; uno de marzo de dos mil

d¡ecinueve, con fundamento en los artículos 387, 388 y 392 del Código Electoral vigente

en el Estado, en relación con el numeral 143 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumpl¡m¡ento de lo ordenado en la SENTENCIA dictada hoy, por el Pleno de este

órgano jurisdicc¡onal, en el expediente al rubro indicado, s¡endo las trece horas con

ve¡nte minutos del día de la fecha, el suscrito actuario COSttE JUSTO HERNÁNDEZ

ASIENTA RAZÓN, que con las formalidades de ley, me constituí en la Avenida Justino

Sarmiento número 70, esquina con calle Cofre de Perote, despacho 3, Colonia

Lomas de Macuiltepetl de la ciudad de Xalapa, veracruz; con el objeto de notificar

al C. COSME JUSTO HERNÁNDEZ, actor en el presente asunto o por conduto de su

representante o autorizados, cerciorada de ser el domicilio, por así constar en la

nomenclatura y número exterior del inmueble, el cual es edificio de color blanco y azul,

que tiene ventanas de herrería color plata, por lo que procedo a tocar la puerta de

entrada, siendo atendido por una persona del sexo mascul¡no de aproximadamente

cuarenta y cinco años de edad, a quien le hago saber el mot¡vo de mi v¡sita,

manifestándome que en el despacho número tres, no se encuentra persona alguna,

invitándome a pasar al inmueble para percatarme de ello, por lo que toco la puerta de

entrada, sin que nadie atienda a mi llamado, por lo que procedí a r fljar la

correspondiente cedula y copia de sentencia en la puerta de entrada del despacho,

que es un lugar vis¡ble del inmueble; por lo tanto al estar imposibilitado para llevar a

cabo la diligencia de notificación personal ordenada en actuac¡ones y en observancia

de lo dispuesto por el artículo 143 del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral,

siendo las d¡ec¡ocho horas con treinta m¡nutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA a COSME JUSTo HERNÁNDEZ por ESTRADOS de este Tr¡bunal, fijando

cédula de notificación y copia de la resolución refer¡da. Lo que se hace constar para los

efectos legales a que haya lugar. CONSTE.-
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DE
RESPONSABLE:

ALTOTONGA,

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; Go de marzo

de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387, 388 y 404 del

Código Electoral vigente en el Estado' en relación con el numeral 143 del

Reglamento lnterior de este Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en la

RESOLUC!óN de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, dictada

por el Plcn
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Justino sarmiento, número 70, esquina con calle cofre de Perote, Despacho 3,

Colonia Lomas de Macuiltepetl, de esta ciudad de Xalapa, Veracruz' domicilio

señalado en autos para oír y recibir notificaciones, con el objeto de notificar a Gosme

Justo Hernández, en su carácter de actor, en el in juicic para la protección de los derechos

político-electorales del ciudadano identificado con la clave TEVJDC4S/2019. CerCiOrado

de ser éste el domicilio Por asi constar en la nomenclatura y en el número
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MAGISTRADO: ROBERTO
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Xalapa-Enríquez, Vetacluz, a veintiocho de febrero de dos

mil diecinuever.

La Magistrada y los Mag¡strados del Tribunal Electoral del

Estado de Veracruz2, dictan SENTENCIA en el presente

Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales

del Ciudadano3 al rubro indicado, al tenor de los siguientes:

íNDrcE
ANTTCEDENTES 2

2

3

4

4

I. DEL ACÍO RECTAMADO,

I. rMpuGNActóN ANTE Et TRIBUNAL EtEcroRAt DE vERAcRUz. .... .. .

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Com Petenc¡a, .... ...

I En adelante todas las teciaS 3c referirán al año dos mil diecinueve' salvo aderac¡ón

expdeS{¡.
1 En lo subs€cuente Tribunal Elostoral.
¡ E.! lo sucesivo Juicio C¡udadano. I
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SEGUNDA. Requis¡to5 de procede.cia

TERCERA- Suplenc¡a de la queja. ..................

CIJARTA. Síntes¡s de agr¿vios y metodologla

5

7

8

QUINTA. Estud¡o de fondo...........................

SEXTA. Efectos de la sentenc|a,.,..,,,....,,.......

R€5U81VE.......

SUMARIO DE LA DECISIÓN

Este Trlbunal considera fundado el agravio relacionado con

Ia omisión del Ayuntamiento responsable de establecer en el

presupuesto de egresos; e inoperante la pretensión de una

remuneración no menor al salario mínimo vigente en la zona

en que ejerce el cargo público.

ANTECEDENTES

:. DELACTORECLAMADO.

t. Aprobación de la convocatoda para la elección de

Agentes y Subagentes Municipales. El dieciocho de enero

de dos mil dieciocho, el Consejo Municipal de Altotonga'

Veracruz, celebró sesión de cabildo en la que se aprobó la

convocatoria para la elección de Agentes y Subagentes

Municipales, por el periodo de dos mil dieciocho a dos m¡l

veintidós.

2. Jornada Electoral. De acuerdo con la convocatoria, el

ve¡ntitrés de mazo s¡guiente, se determinó utilizar para la

congregación de San Miguel Tlalpoalan - Coxol¡co el método

de consulta ciudadana y llevar a cabo la elección el dfa

veintitrés de marzo.

10

39

42
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3. Entrega de constanc¡a y toma de protesta. El

primero de mayo del propio año, el ahora actor recib¡ó la

constancia de mayoría y validez, asimismo tomo protesta

como Subagente Municipal Propietario de la congregación de

San Miguel Tlalpoalan - Coxolico, municipio de Altotonga,

Veracruz.

II. IMPUGNACIÓN ANTE EL TRIBUNAL ELECTORAL DE

VERACRUZ.

4. Presentación del Juicio Ciudadano ante el Tribunal

Electoral de Verac¡uz. El seis de febrero de dos mil

diecinueve, el inconforme, en su carácter de Subagente

Municipal de la de la congregación de San Miguel Tlalpoalan

- Coxolico, presentó ante la oficialía de partes de este

Tr¡bunal Electoral, demanda de juicio ciudadano en contra de

diversas omis¡ones atribuibles al Ayuntamiento de Altotonga,

Veracruz.

5. Turno a ponencia y requerlmiento. Por acuerdo de

seis de febrero, el Presidente de este Tribunal ordenó

turnarlo a la ponencia del Magistrado Roberto Eduardo

Sigala Aguilar, para los efeclos que establece el artículo

369 del Código NÚmero 577 Electoral para el Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave; asimismo se requirió al

responsable para que diera cumplimiento a lo establecido en

los numerales 366 y 367 del Código Electoral.

fRIEU¡IAL ELECTORAL

OE VERACRUZ

3

6. Rad¡cac¡ón y requerimiento. Por acuerdo de

dieciocho de febrero, se rad¡có el expediente referido y se

ordenó requerir diversa documentación, necesaria para la

sustanciación del presente juicio.
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Requerimiento que fue parcialmente cumplido por la

autoridad requerida.

z. Admisión, desahogo de pruebas, cierre de

instrucció¡ y c¡ta ses¡ón. Por acuerdo de veintiocho de

febrero del año en curso, el Mag¡strado lnstructor admitió el

medio de impugnación que nos ocupa, y desahogó las

probanzas aportadas por las partes que así lo requerían;

asimismo, al no existir diligencias pendientes por atenderse,

se determinó el ciene de la instrucción y citó a la ses¡ón

pública a efecto de someter a discusión y, en su caso,

aprobación del presente proyec-to de sentenc¡a, lo que se

hace al tenor de las s¡gu¡entes:

CONSIDERACIONES

PRIMERA. Competencia.

8. Este Tribunal Electoral, es formalmente competente

para conocer y resolver el presente medio de impugnación,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66, apartado

B, de la Constitución Política del Estado de Veracruy', 349

fracción lll, 354, 401, 402 y 404, del Código Electoral local,

así como los numerales 5 y 6 del Reglamento lnterior de este

órgano jurisdiccional.

9. Esto, por tratarse de un juicio ciudadano, en el cual, el

promovente se duele de las supuesta violación a su derecho

polftico-electoral de ser votado en su vertiente del

desempeño del cargo público. Acto del que corresponde

conocer a este órgano jurisdiccional, en términos de los

preceptos recién invocados.

'En adelante Constatución Local.
4
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11. De manera que, en el caso que nos ocupa, s¡ el

promovente acredita tener el carádet de Subagente

Municipal de la congregación de San Miguel Tlalpoalan -
Coxolico, municipio de Altotonga, Veracruz y se duele de la

supuesta omisión, relacionada con la falta de previsión de su

remuneración como Subagente Municipal del citado

Ayuntamiento en el respectivo Presupuesto de Egresos

2019, por lo que, entonces se acredita la competencia de

este órgano jurisdiccional para conocer y resolver el presente

medio de imPugnación.

SEGUNDA. Requisitos de procedencia.

12- A continuación, se anal¡za si se encuentran satisfechos

los requisitos de procedencia del presente medio de

impugnación, conforme a los artlculos 358, tercer pánafo, y

362, fracción l, det Código Electoral'

13. Forma. El medio de impugnación se presentó por

escrito, haciendo constar el nombre del promovente' De igual

forma, de su escrito de demanda se identifica el acto

t E¡ adelante Constituc¡óñ Federal.

TR'3UI{AL ELECfORAT
DE VERACRUZ

5

10. En efec,to, los ados y resoluciones concemientes a la

elecc¡ón de Agentes y Subagentes Municipales' son

impugnables mediante el juicio ciudadano, por tratarse de

serv¡dores electos popularmente que auxilian al

Ayuntamiento en las Congregaciones o Rancherías en las

que residen, por lo que en su etección se involucran los

derechos fundamentales de votar y ser votados consagrados

en el articulo 35 de la Constitución Potítica de los Estados

Unidos Mexicanoss.

-4
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impugnado y la autoridad responsable, menciona los hechos

en que basa el escrito de impugnación, rcaliza

manifeslaciones a tltulo de agravios; y hace constar su

nombre y firma autógrafa.

15. Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia 1512011

emitida por la Sala Superior de este Tribunal, de rubro:

.,PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE

IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE DE OMISIONES".O

'16. Legitimación. La legitimación del actor deviene de lo

d¡spuesto por los artículos 356, fracc¡ón ll, y 401. fracción ll,

del Código Electoral, que facultan a los ciudadanos, por si

mismos y en forma individual, para interponer el Juicio para

la protecc¡ón de los derechos político-electorales, cuando se

impugnen omisiones que afec{en su derecho a ocupar y

desempeñar el cargo de elección popular.

17. lnterés juridico. El actor cuenta con interés toda vez

que acude a reclamar la falta de pago de la remuneración a

que tiene derecho por el desempeño del cargo de Subagente

6 Consultabb en la Gaceta de Jurisprudencia y Te5§ en materia sbctoral, Tribr¡nal

Electoral def Poder Judicial de ls Federacitñ, Año 4, Número 9. 2011. páginas 29 y

30, y en la página htF://saef.te.gob.múuso,/d€laultaspx
6

14. Oportunidad. Se satisface este requ¡sito, atendiendo a

que los actos impugnados constituyen omisiones, actos a los

cuales se le denomina de tracto sucesivo, por lo que el plazo

legal para impugnarlos no vence hasta que la misma se

supere; por lo tanto, si la promovente presentó su escrito

inicial de demanda en la Oficialía de Partes de este Órgano

Jurisdiccional, el seis de febrero, este Tribunal cons¡dera que

el medio de impugnación fue presentado oportunamente.
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Municipal, lo que, a su decir, se traduce en una vulneración a

su derecho político electoral de ser votado en su vert¡ente de

desempeño efectivo del cargo.

18. Definitividad. Requisito que se tiene por cumplido, en

virtud de que la leg¡slación aplicable al caso no prevé medio

de impugnación diverso al juicio ciudadano, al que el actor

prev¡amente a esta instancia pueda acudir a deducir los

derechos que plantea en el presente controvert¡do.

TERCERA. Suplencia de la queja.

19. De acuerdo a lo d¡spuesto por el artículo 363, fracción

lll del Código Electoral, en el Juicio Ciudadano se debe suplir

la deficiencia en la argumentación de los agravios, cuando

éstos puedan ser deducidos de los hechos expuestos en el

medio de impugnación. Lo cual se ve robustecido por el

criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Elecloral del

Poder Judicial de la Federación quien ha sostenido que los

agravios que se hagan valer en un medio de impugnación,

pueden ser desprendidos de cualquier capítulo del escrito

inicial y no necesariamente deberán estar contenidos en el

capftulo resPectivo.z

20. Po¡ lo tanto, este Tribunal se concentrará en analizar

los mot¡vos de inconformidad expuestos por el actor'

independientemente de su apartado o capítulo, que

expliquen, aún en forma mfnima, por qué o cómo el acto

reclamado se aparta del derecho, a través de la

confrontación de las situaciones fácticas concretas frente a la

norma aplicable (de modo tal que evidencie la violación) y la

7 Comolación de Jurisprudenc¡a y tesls en materia eleqloral 1997'2012, Voluríen I

JurisprudencÉ yisible en las pág¡ñas 1,l6 y 119.

fREUTIAL ELECÍORAI
OE VERACRUZ
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propuesta de solución o conclusión sacada de la conexión

entre aquellas premisas (hecho y fundamento).

CUARTA. Síntesis de agravios y metodología.

21. Con el objeto de lograr una recta administración de

justicia, esta autoridad esta compelida a leer deten¡da y

cu¡dadosamente el ocurso del promovente, con la finalidad

de advertir y atender lo que éste quiso deciÉ.

22. Además, para la adecuada ¡nterpretación y análisis de

los conceptos de agravio planteados por el actor es

procedente dar atención a los principios generales del

derecho iun novit curia y da mihi factum dabo tibi ius (el iuez

conoce el derecho y dame los hechos y yo te daré el

derecho), que obliga a este órgano jurisdiccional a considerar

todos los razonamientos y expresiones que con tal

proyección o contenido aparezcan en la demanda, con

independenc¡a de su ubicación en cierto capítulo o sección

de la m¡sma demanda o recurso, así como de su

presentación, formulación o construcción lógica, ya sea como

silogismo o mediante cualquier fórmula deductiva o inductiva,

puesto que el juicio para la protección de los derechos

político -electorales, no es un procedimiento formulario o

solemne, por lo que basta que el actor exprese con claridad

la causa de pedir, precisando la lesión o agrav¡o que le

causa el acto o resoluc¡ón ¡mpugnado y los motivos que

originaron ese agravio, para que, con base en los preceptos

jurídicos aplicables al asunto sometido a su dec¡sión, este

r Razonamieñto que es acorde con la ju.isprudeñcia 1/99r ItI9La99- lllE_o-|g§ DE

IIT.IPUGHAC:ÓI Ei¡ UMERA ELECTORAL. EL RESOLI'TOR DEBE IMTERPRETAR

EI. OCURSO OUE LOS CONTENGA PARA OEfERMINAR LA VEROAOERA

INTENCIÓN OEL ACTOR', em¡t¡da por la Sala SuPerior del Tribunal Elec{oral del

Poder Judicial de la Federaci'ñ.
8
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Tribunal Electoral se ocupe de su estudio.e

?3. En este sent¡do, se desprende que el actor respalda

sus pretensiones en los temas que se agrupan a

continuación:

l) Le causa agravio la inconstitucional e ilegal

omisión del Ayuntamiento de Altotonga' de

entregarle una remunoración económica como una

contra prestación por sus funciones como servidor

público, con el cargo de Agente Municipal.

El actor, se sostiene que dicha omisión vulnera el

artículo 35, fracción ll, de la Constitución Federal,

referente a su derecho de ser votado en su vertiente de

ejercicio del cargo, ya que, al haber sido designado

como Subagente Municipal, detenta el carácter de

servidor público, por lo que tiene derecho a recibir una

contraprestación por sus servicios, en términos de los

articulos 127 , de la Const¡tución Federal y 82 de la

Const¡tución Local.

Lo anterior, porque que el tema planteado ya fue materia

de estudio en el expediente SUP'REC-148512017' del

índice de la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, en el cual se estableció

que el Agente Municipal posee el carácter de servidor

público, por lo que debfa recibir un sueldo o salario por

la prestac¡ón de sus servicios, ya que del análisis a la

Constitución Local y de la Ley Orgánica del Municipio

.IRIBUIIAL 
ELECfORAL

OE VERACRT'IZ

e Razonamiento sustentado por le juri§Prudeñc¡a 3Y2000, identific€ble @n el-rubro

nan¡vros. p¡n¡ reNenlos 
'PoR 

DEBIOAMENTE CONFIGURAOOS ES

SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEOIR. emitida por la Sala Superior

delTribuñal Elector¿l del Poder Jud¡calde la Fede.ación.

9
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Libre, no se desprende que el desempeño de dicho

cargo debe llevarse a cabo de manera gratuita-

2) Argumenta el actor que su remuneración no debe

ser menor al ¡mporte de un salario mínimo v¡gente en

la zona en que ejerce sus funciones.

El actor sost¡ene que debe asignársele un sueldo no

menor al equivalente a un día de salario mínimo diario,

vigente en la zona económica en que ejerce el cargo

que ostenta.

Metodología,

24. Se precisa que, para un mejor estudio del presente

caso, el anál¡sis de los agravios se llevará a cabo en el orden

señalado en la síntes¡s reseñada; sin que tal forma de

proceder genere perjuicio a la justiciable, pues ha sido

criterio reiterado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, que el estudio en conjunto o por separado no

le genera agrav¡o, siempre que se estudien todos los motivos

de inconformidad que se hacen valer en el escrito de

demanda: lo anterior encuentra suslento en la jurisprudencia

del Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación

¿U2000, con el rubro: 'AGRAVIOS, SU EXA¡'íEN EN

CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LES'ó'V."lo

QUINTA. Estudio de fondo.

25. Para el estudio de los agravios esgrimidos,

inicialmente, se establecerá el marco normativo apl¡cable a la

E CoñpilaciJn 1997-2013, Juriiprudeñcia y t6¡s cn mateó¿ electorsl lurisp'uderc¡¿'

Volurner f,9á8.125; fribunel Elector¿l del Poder rud¡Gi¿l de la Herac¡éñ'

10
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Litis que nos atañe y, posteriormente, se procederá al

análisis del caso en concreto.

TRIEUNAL ELECIORAL
OE VERACTUZ Marco normativo.

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos

26. El artículo 1 refiere que en los Estados Unidos

Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos

humanos leconoc¡dos en esta Const¡tución y en los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así

como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo

las condiciones que esta Constitución establece'

27 . Las normas relat¡vas a los derechos humanos se

¡nterpretarán de conformidad con esta Consütución y con los

tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo

tiempo a las personas la protección más amplia'

28. Todas las autoridades, en el ámbito de sus

competencias, tienen la obligación de promover' respetar'

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad

con los principios de universalidad, interdependencia'

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia' el Estado

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las

violaciones a los derechos humanos, en los términos que

establezca la leY.

29. Está prohibida la esclavitud en los Estados Un¡dos

Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al

terr¡torio nacional alc;rnzatán' por este solo hecho' su l¡bertad

y la protección de las leyes.

11
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30. Queda prohibida toda discriminación motivada por

origen étnico o nacional, el género, la edad, las

discapacidades, la condición social, las condic¡ones de salud,

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado

civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y

l¡bertades de las personas.

31. De acuerdo al artículo 36, fracción lV, de la

Constitución Federal, es una obligación del c¡udadano de la

República, desempeñar los cargos de elección popular de

la Federación o de los Estados, que en ningún caso serán

gratuitos.

32. En suma, el artículo 1 15, párrafo primero, Base l, de

la Constitución Federal establece que cada Municipio será

gobernado por un Ayuntamiento de elección popular

directa, ¡ntegrado por un P¡esidente Municipal y el nÚmero

de regidores y síndicos que la ley determ¡ne.

33. A su vez, en la Base lV, penriltimo párrafo, del

aludido precepto constitucional, se prevé que los

presupuestos de egresos serán aprobados por los

Ayuntamientos con base en sus ingresos d¡sponibles y,

deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados

de las remuneraciones que perciban los servidores

públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el

arliculo 127 , constitucional.

34. Por su parte, el artlculo 127, señala que los

servidores públicos de la Federación, Estados, de las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y de los

12
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Municipios, recibirán una remuneración adecuada e

irrenunciable por el desempeño de su función, empleo,

cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus

responsabilidades, así como que tal remuneración será

determinada anual y equitativamente en los presupuestos

de egresos corresPondienles.

Constitución Polít¡ca del Estado de Veracruz

35. Por una parte el artículo 68 señala que en la elección

de los ayuntam¡entos, el partido político o la candidatura

independiente que alcance mayor número de votos obtendrán

la presidencia y la sindicatura. Las regidurías serán

asignadas a cada partido y a la candidatura independiente'

incluyendo a aquel que obtuvo la mayor votac¡ón, de acuerdo

al principio de representación proporcional, en los términos

que señale la legislación del Estado' Los agentes y

subagentes municipales se eleg¡rán de acuerdo a lo

establecido por esta Constitución y la Ley Orgánica de

Municipio Libre, la que señalará sus atribuciones y

responsabilidades.

36. Al respecto la fracción lV del artículo 71 del mismo

ordenamiento señala que los presupuestos de egresos serán

aprobados por los ayuntamientos, segrln los ingresos

disponibles y conforme a las leyes que para tal efecto expida

el Congreso del Estado, y deberán incluir los tabuladores

desglosados de las remunerac¡ones que perciban los

servidores públicos municipales, con sujec¡ón a lo dispuesto

en el articulo 82 de esta Constitución'

13
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37. En el artículo 82, pátrafo segundo de dicho mandato

supremo, se dispone que los servidores públicos del

Estado, municipios, ent¡dades y dependencias' así como

de sus adm¡n¡straciones paraestatales y paramunicipales,

fideicomisos públicos, ¡nst¡tuciones y organismos

autónomos, y de cualquier otro ente público, recibirán una

remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño

de función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser

proporcional a sus responsabilidades, tanto federal como

local.

Ley Orgánica del Municipio Libre para el Estado de

Veracruzll

38. Por cuanto hace, a la Ley Orgánica del Municipio Libre'

en su artfculo f indica que, la misma tiene por objeto

desarroltar las disposiciones constituc¡onales relativas a la

organización y funcionamiento del Municip¡o Libre.

39. Por otra parte, su articulo '19, señala que las

congregaciones estarán a cargo de un servidor público

denominado Agente Municipal y, depend¡endo de su

demarcación territorial y de los centros de población que

comprenda, contarán con uno o más Subagentes

Municipales.

40. Aunado a lo anterior, el artículo 22 de dicha Ley plasma

en su primer párrafo que os Ediles serán elegldos de

conformidad con lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política

local, esta Ley y el CÓdigo Electoral del Estado, durarán en

su cargo cuatro años y deberán tomar poses¡Ón el dla uno de

¡r En adelante Ley Or!ánica d€l Muñic¡p¡o L¡bre.
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enero ¡nmed¡ato a la elecc¡ón. Si alguno no se presentare o

dejare de desempeñar su cargo sin causa justificada, será

sustituido por el suplente o se procederá segÚn lo disponga

la Ley.

fRIAUNAL ELECIORAL
OE VERACRUZ

41. Por otro lado, la Ley Orgánica del Municipio Libre' en

sus artículos 61 y 62, señala que los Agentes y

Subagentes Municipales son servidores públicos que

funcionan en sus respectivas demarcaciones como

órganos auxiliares del Ayuntamiento, y son los encargados

de cuidar que en la demarcación donde se ubica su lugar

de residencia se observen y respeten las leyes y

reglamentos que los rigen.

42. También el articulo 106, prescribe que, en la primera

quincena del mes de agosto de cada año, las Comisiones'

oyendo a los Agentes y Subagentes Municipales'

Comisario Municipal, así como a los Jefes de Manzana'

elaborarán un proyecto de Presupuesto de Egresos en lo

referente a su ramo, en el que se indiquen las necesidades

a sat¡sfacer para el año siguiente y su costo, señalando las

prioridades, debiendo presentarlo a la Comisión de

Hacienda Y Patrimonio MuniciPal'

43. Y sobre el presupuesto de egresos de los

ayuntam¡entos en el artículo 107 dice que En el curso de la

segunda quincena del mes de septiembre de cada año' los

ayuntam¡entos remitirán por triplicado, al Congreso del

Estado, el proyecto anual de ley de ingresos y el

Presupuesto de Egresos. En caso de que aquel haga

observaciones, las comunicará al Ayuntamiento a más tardar

el 30 de oclubre. Si no cumpliera con la remisión' el

.T
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Congreso tendrá por presentados los proyectos del año

anterior y podránajustarlos en la medida que estime

necesario

44. Cuando el proyecto anual de ley de ingresos sea

elaborado por un Ayuntamiento cuyo e.iercicio concluya en

ese mismo año. las nuevas autoridades podrán enviar sus

puntos de vista en los primeros qu¡nce días del mes de

enero. Aprobada la ley de ingresos, el Congreso conservará

un ejemplar que publicará en la Gaceta Oficial del Estado y

remitirá Ios otros dos al Ayuntam¡ento para que sea

publicado en la tabta de avisos, archivándose un ejemplar'

45. El presupuesto de egresos que haya sido aprobado por

el Cabildo tendrá carácter definitivo, pero s¡ resultaren

modificaciones al proyecto de ley de ingresos, el

Ayuntamiento revisará el presupuesto de egresos para

ajustarlas partidas, de acuerdo con las necesidades a

cumplir con prioridad.

46. Y el artículo 108 de la misma Ley en comento 
'efiere

que Ayuntamientos deberán dar publicidad al presupuesto de

egresos, cuando éste haya sido aprobado en forma

definitiva. El presupuesto especificará las partidas de

egresos cuyo monto total será igual al de ingresos En el

cálculo de probables ingresos, así como en el de egresos, se

observarán las reglas de una prudente economía, fundando

las probabilidades en los rendimientos y datos estadÍsticos

de los años anteriores

47. En este

ordenam¡ento

el artículo 1'14 del

que los Agentes Y

orden

citado,

de ideas,

establece
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48. En este bagaje normativo, la Ley en cita contempla,

que para ocupar el cargo de Agente o Subagente

Municipal, deberán ser electos en su centro de población a

través de los procedimientos de elección popular que

instaure para tal efecto el Congreso del Estado, atendiendo

a las reglas establecidas para ese f¡n y respetando en todo

momento la voluntad de la ciudadanía.

49. D¡cha Ley señala que, los Agentes y Subagentes

Municipales, podrán ser electos mediante los

procedimientos de auscultación, consulta c¡udadana o voto

secreto. La aplicación de dichos procedimientos se hará

conforme a la convocatoria respectiva, que emitirá el

Ayuntam¡ento con la aprobación del cabildo y será

sancionada previamente por el Congreso del Estado o la

Diputac¡ón Permanente.

50. La misma Ley refiere que los Agentes y Subagentes

Municipales son servidores públicos que funcionarán en

sus respectivas demarcaciones como aux¡liares de los

Ayuntamientos cuidarán la observancia de las leyes y

reglamentos aplicables en el lugar de su residencia, y

tomarán las medidas que se requieran para mantener la

tranquilidad y seguridad de los habitantes de las

congregaciones y rancherías, según el caso'

TRISU}TAL ELECTOR L

OE VERACiUZ

51. Mientras que el artlculo

contempla que los agentes

funciones siguientes:

l'1

62, de la

municipales

citada Ley,

tienen las .-n

Subagentes Municipales, entre otros, se consideran

servidores públicos municipales.
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. Dar aviso inmediato al Ayuntamlento de cualqu¡er

atteración en el orden público y de las medidas que hayan

tomado para corregirlas;

. Coadyuvar en la incorporación de la perspectiva de

género en sus localidades, promoviendo el desarrollo

integral de las mujeres para lograr su plena integrac¡ón a la

vida económica, política, cultural y social de sus

comunidades;

¡ Formular y rem¡t¡r al Ayuntamiento, en el primer mes

del año, el padrón de los habitantes de su demarcación,

facilitando toda la información y datos estadíst¡cos que les

sean solicitados:

o Expedir gratuitamente las constancias requer¡das por

el Encargado del Regisko Civil y cualquier otra autoridad en

ejercicio de sus funciones;

¡ Promover que en sus respectivas demarcaciones se

establezcan los servicios públicos que requiera la

comunidad;

. Vigilar el cumplimiento del precepto de la enseñanza

obligatoria, tanto para los niños como para las niñas:

o Dar parte a las autoridades de la aparición de

cualquier calamidad pública para que se tomen las medidas

convenientes;

. Actuar por delegación en el ejercicio de las funciones,

comisiones o encargos que el Ayuntam¡ento le encom¡ende;

Fungir como Auxiliar del M¡n¡sterio Público;

18
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. Tomar las medidas conducentes para el desempeño

de sus funciones;

o Solicitar al Ayuntam¡ento los medios que est¡men

necesar¡os para el desempeño de sus funciones; y

. Las demás que expresamente le señalen esta ley y

demás leyes aplicables.

52. Por otro lado, entre los deberes impuestos a los

servidores públicos municipales, la Ley Orgánica del

Municipio Libre en el artículo I 15, fracción lll, establece

que deberán abstenerse de aceptar o desempeñar dos o

más cargos de carácter remunerado del Estado, de éste y

la Federación, del Estado y el Mun¡cipio, o de dos o más

municipios, salvo previa autorización del Congreso o la

Diputación Permanente, con excepción de los Agentes y

subagentes Municipales, quienes gozan del derecho a

desempeñar otras actividades laborales remuneradas, lo

cual podrán llevar a cabo, evidentemente, en tanto no

entorpezca con sus actividades como servidor público

auxiliar.

53. Ahora bien, el Ayuntamiento tiene como obligaciones

respecto a los Agentes y Subagentes, el capac¡tarlos

mediante cursos, seminarios, y demás actividades

tendientes a eficiente el mejor cumplimiento de sus

responsabilidades, conforme con lo establecido en el

artÍculo 35, fracc¡ón Xvlll de la Ley referida.

54. Respecto a las atribuciones del Ayuntam¡ento, el

artículo 35, fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio

Libre, señala la de aprobar su presupuesto de egresos,
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